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BOLETÍN 
DE DA PROVINCIA DE MADÍ^ID 

A D V E R T E i N O l A O F I O I A . L 

I*s leyes , órdenes y a n u n c i o s q u e h a y a n do i n s e r t a r 
te en los U P L I T I S » O F I C U L I » SO 'han de m a n d a r al J e f e 
Eolítico respectivo, por c u y o oondaoto s e pasaran a l o s 
Editora» de los m e n c i o n a d o s poriódioos • 

(Beal •rden fie 6 (U Abril d« 1839.) 

8« publica todos loo o l a s , a x c e p t o los domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN a A . O V B « T E 3 N O £ \ i 3 l > [ r o i l t A . L 

E n e s t a cap i ta l , l l o r a d o a d o m i o i l i o , 2*50 pese tas m e n s u a l e s a n t i c i p a d a s ; 
fnera do e l l a , 8*50 a l m e s , 9 a l t r i m e s t r e , 18 a l s e m e s t r e y 2 8 ' 5 0 por un a ñ o . 

8o a d m i t e n suscr ipc iones en M a l r i d . e n la A d m i n i s t r a c i ó n d e l B o t s r l W , ] 
plaza d e S a n t i a g o , n ú m , 2 ,—Fuera de e s ta oapi ta l , d i r e o t a m o n t o por m e d i a | 
d e c a r t a a la A d m i n i s t r a c i ó n , con ino lus ión d e l i m p o r t e dol t i e m p o d e a b o n o ' 
e n t i m b r o s m ó v i l e s . 

L a s d i s p o s i c i o n e s de l a s Autor idades , excepto las q t » 
s e a n & iníCánoia d e parto no pobre, s e inser taran of io ia l -
n>i)tiffti a s i m i s m o cua lqu ier a n u n c i o c o n c o m i e n t e a l s e r 
v i c i o nafiíonal q u e d i m a n o do la s m i s m a s ; poro las de 
interós part i cu lar p a s a r a n 5 0 c é n t i m o s de pese ta por 
c a d a l i n e a do i n s e r c i ó n . 

1 N ú m e r o s j o l t o : 50 céntimos da p e s e t a 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM, y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio ds la Sotoacif in 
R E G L A M E N T O ORGÁNICO 

D E L 

Cuerpo de Secretar ios de Ayuntamiento 
{Continuación) H) 

Art. 41. Será también obligación del 
Secretario del Ayuntamiento en donde no 
hubiese Archivero ouatodíar y o rdenar 
el Arohivo raunioipal. 

En su consecuencia, deberá : 
Primero. Formar el inventar io de t o 

dos los papeles y documentos que hubie
re en el Archivo por años correlativos, y 
dentro de cada año por mater ias , ó según 
•ea la naturaleza de los asuntos á que 
aquéllos se refieran, cuidando de que por 
ningún concepto sa lgan del local en que 
«e oustoJia. 

Segundo. Colocar y enlegajar los ex-
presados papeles y dooumentos con la 
debida separación de daños y de ma te 
rias. 

Tercero. Proourar su conversión en el 
tnejor estaao posible. 

Cuarto. Adiolonar todo3 los años el 
aventario con un apéndice, que tendrá 
»s debida expresión de los papeles y do-
aumentos en él comprendidos. 

Quinto. Remitir á la Diputaoión pro 
uncial una copla del inventar io , au 
f i z a d a oon el V.° B.° del Aloalde y el 
«ello del Ayuntamiento. 

Sexto. Remitir á la Diputaoión p ro 
vincial ea el mes de Febrero de cada año 
J J * copia del apéndice al inventarío co . 
Respondiente al año anterior en la mis -
I a * forma y con los mismos requisitos 
q u e la del inventario. 

^ r t - 42. Donde no hubiere Contador 

0 Í V * M « el Boun* d. »r«7. 

munioipnl, será oargo del Seoretario del 
Ayuntamiento llevar los registros d.; en
t radas y salidas de oaudales, autorizar 
los libramientos y tomar razón de las 
oartas de pago . 

En el desempeño de estas funciones, 
el Seoretario del Ayuntamiento se a tem
perará es t r ic tamente en to las sus partes 
á las disposiciones establecidas en la ley 
Orgánica y en el reglamento de Contado
res de fondos municipales y provinciales, 
ap robado por el Real deoreto de 11 de 
Dioiembre de 1900. 

Ar t . 43 . Siendo los Secretarios de los 
Ayuntamientos asimismo de las Comisio 
nes en que las respectivas Corporaciones 
•e dividen, asi permanentes como espe
ciales, podrán delegar su asistencia al 
seno de las mismas y al despacho de los 
asuntos á ellas correspondientes en e m 
pleados competentes de la Secretar ia , 
s iempre que no puedan ejeroitar dichas 
funciones por oausa justificada del ser
vicio. 

Art . 44. Los Secretarios de Ayun ta 
miento tendrán especial cuidado en cum
plimentar los aouerdos de la Corporación, 
previo mandato esorito del Aloalde, t e 
niendo á esto efeoto m u y en onenta lo 
prevenido en la ley Municipal aoerca de 
publicación de los mismos, y rospetando 
las prevenciones de la misma ley en lo 
que afecta á recursos de alzada ó de que
ja, asegurando la l ibre aooión de los ve
cinos pa ra poder entablar dichos recur
sos y facilitándoles al efeoto la documen
tación y certificaciones que soliciten de 
los actos realizados por la Corporación. 

Art. 4 5 . Los Secretarios de Ayunta 
mientos sel án responsables de la forma 
en q a e se hagan las notificaciones á los 
vecinos de todo aouerdo municipal ó pro
videncia gobernat iva que deban comuni
car, siendo causa de amonestación y 
hasta de suspensión si las notificaciones 
no se hiciesen en la forma prevenida pa
ra estos C*BOS en la ley de Procedimiento 
administrat ivo de 19 de Octubre de 1889 
y reglamento pa ra ejecución de 22 de 
Abril de 1890 para el Ministerio de la 
Gobernación. 

Art . 46. En los casos en que los Al
caldes tengan que suspender aouerdos 
por si ó á instancia de oualquier residen

te del pueblo, con arreglo al ar t . 168 y 
siguientes de la ley Munioipal, los Se
cretarios informarán previamente y por 
esorito en el debido expediente, asesoran
do en dereoho, y con estricta sujeción álos 
preceptos legales, para que los Alcaldes 
puedan ac tuar en ouestlón de tanta im
portancia con verdadero conocimiento de 
las disposiciones legales al ejercitar l ibre
mente sus tunoiones. 

Art . 47. Los Secretarios de Ayunta
miento onmplirán todos los mandatos de 
la Corporación y del Alcalde, dirigiéndo
se al efeoto, y sagún prooeda, á los Te
nientes de Alcalde, Concejales, fanoiona-
ríos de igual oatego la y dependientes 
municipales , Corporaciones y part icula
res Las comunicaciones á las Autorida
des superiores , Diputaciones y Centros 
del Estado ó Alcaldes de otros pueblos, 
serán s iempre susoritas por la Alcaldía 
presidenoia. 

También deberán muy especialmente 
cuidar de los siguientes se rv idos : 

Pr imero. Operaciones de quintas des
da el alistamiento de los mozos hasta el 
ingreso de los mismos en Caja, ins t ruyen
do los expedientes de excepciones legales, 
de ausentes y de prófugos oon arreglo á 
la legislaoión vigente de Reclutamiento 
y Reemplazo. 

Segundo. P repa ra r el expediente do 
renovaoión de la J u n t a municipal todos 
los años, y de las demás en los periodos 
ó épocas que correspondan. 

T e r c e r o . Auxil iar á la pericial en la 
clatificación de débitos cobrables é inoo • 
brab!e3 has ta la declaración de par t idas 
fallidas. 

Cuar to . In tervenir en la formaoión de 
listas elegibles para compromisarios de 
Senadores, rectificación del Censo, y pre
parar los expedientes para las eleooiones 
de Senadores, Diputados á Cortes, pro
vinciales y Concejales. 

Quinto. Examina r y oursar los presu
puestos, cuentas y matr ioulai de Escue
las públicas. 

Sexto. Formar los planes de aprovecha
mientos forestales y redaotar lai aotas 
de ent rega y reoonooimiento de los mon
tes y de las subastas que se oelebren. 

Séptimo. Formular loa expedientes 
pa ra oubrir el oupo de consumos, con

ciertos, repar tos y demás inoidenoias del 
impuesto . 

Ootavo Confes ión de los apóndiois 
al amillaramiento, reouento de ganade r í a 
y los repartos de rústica, pecuaria y u r 
bana , padrones de edificios y solares, 
mat r ioola de Industrial, padrón de oa» 
rruajes de lojo, de la oontribuoión so
bre ut i l idades, y examinar y anotar las 
altas y bajas que durante el año p u e d a n 
p resen ta r se en vSecretaría. 

Noveno. Autorizar oon dos test igos, 
en los pueblos donde no haya Notario c i 
vil, las capitulaciones matrimoniales, e a 
las que los bienes aportados no excedan 
de 2.500 pesetas en tota ' , contados los del 
marido y de la mujer. 

Art. 49. Con la debida anticipación á 
loa dias señalados para la oelebraoión de 
las sesione?, los Secretarios formarán y 
ent regarán al Aloalde la lista de los 
asuntas que estén pendientes de resolu
ción por el Ayuntamiento, áf in de q u e 
el Aloalde, con perfecto conocimiento, 
pueda formar la orden del dia para la 
sesión Los Sscretarios cuidarán, bajo su 
más estriota responsabilidad, que dioha 
orden del di», lo máí clara y deta l lada
mente posible, se repar ta á los Concejales 
con veint icuatro horas de anticipación & 
la sesión, fijándose además un ejemplar 
de la misma en la tabla de ediotos pa ra 
conocimiento del públiou, y procurando, 
si fuese posible, su publicación en los 
diarios locales. 

Art. 4'J. En el mes de Enero de oada 
año los Secretarios formarán una Memo
ria en que se dé á conooer los aouerdos 
tomados en el año anterior, estado de loi 
se rv idos establecidos y cuanto se refiera 
al más completo conocimiento de la Ad
ministración munioipal. A esta Memoria 
s i acompañará los estados que justif i
quen la situaoión económioi del Ayun ta 
miento, y entre ellos, muy especialmen
te, uno comprensivo da la liquidación del 
presupuesto, que será formado por la 
Contadur ía . 

También se espaoifioorá los oróditoa 
pendientes y su i conceptos y las techas 
en que se remitieron las ouentas pa ra s u 
aprobaoión al Gobernador oivil de la 
provincia . 

Se acompañará asimismo á la Memo* 
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r i» un Inventario general de todos los 
bienes muebles é inmuebles y derechos 
que pertenezcan á la Corporaoión, expre 
sando la causa de las altas ó bajas ocu
r r idas durante el afio anterior, cuyo in
ventario se publ icará oada oiuoo afios en 
le BOLETÍN OFICIA T, de la provinoin. 

Estas Memorias se pondrán en conoci
miento de la Corporación en la última se
sión que se celebre en el mes de Enero de 
todos los afios. Los Ayuntamientos, desde 
8.000 residentes en adelante , remitirán 
inmediatamente dos ejemplares, debida
mente certificados, con el V.° B . ° del Al
calde, uno al Ministerio de la Goberna
ción y otro al Gobernador civil de la pro
vínola. Los demás Ayuntamientos , de me* 
nos de la cifra ci tada remit i rán la Memo
r ia al Gobernador civil, donde se archi
va r á , para poder facilitar datos á la Ad
ministración Central . 

Art . 50. Los Secretarios de Ayunta» 
miento serán responsables de la más per
fecta organización de los servicios de re
clutamiento, bagajes, alojamientos, oen 
sos, estadísticas, padrones municipales y 
cuanto al servicio se refiera, disfrutando 
de la más amplia l ibertad y de toda la 
fuerza moral necesaria pa ra la o rgani 
zación de los trabajos del personal admi
nistrativo que actuará bajo su dependen-
ola directa, sin recibir órdenes más que 
por su condooto. 

Ar t . 51 . Los Secretarios de Ayunta 
miento dedioarán especial cuidado á 
ouanto se refiere á servicios electorales 
en armonia oon lo prevenido en las le
yes vigentes, deoretos de adaptación y 
disposiciones especiales diotadas por el 
Ministerio de la Gobernación y J u n t a 
central del Censo, siendo personalmente 
responsables de las deficiencias que se 
noten en estos servicios por faltas de 
conocimiento de la legislación especial 
y asesoramiento en derecho. 

Art . 52. Asistirá, sin poder excusar 
se á no ser por causa de enfermedad 
justificada, á todos los actos que celebre 
la Corporaoión, puesto que de ellos tie
nen que dar (V, usando las insignias 
que le oorresponden. 

Art. 53. Con arreglo á lo dispuesto 
por distintas disposiciones y especial
mente por la Real orden de 31 de Marzo 
de 1877, las Secretar ías yArchivos mu
nicipales r ad ica rán siempre en el pue
blo oabeza del distrito munioipal, sin 
que puedan t rasladurse á ningún otro 
del mismo término, aunque el Aloalde ó 
el Síndico, ambos á la vez, residan fuera 
del referido pueblo oabeza del distrito ó 
término municipal. 

Art. 54. Los Secretarios de los Ayun
tamientos lo serán también de los Alcal
des, estando á sus Ordenes para auxi l ia r 
les en todas sus funciones y actos ad
ministrativos y gubernat ivos. 

Art. 55. Los Secretarios de los Ayun
tamientos lo serán asimismo, en concepto 
de tal , de las J u n t a s municipales, en
tendiéndose que ésta es una función ordi
na r i a de la de su cargo, que deberán 
desempeñar con la mayor competencia y 
oelo. 

CAPÍTULO IV 
Sueldos y jubilaciones 

Art . 56. Los Bueldos de Secretar les 
de Ayuntamientos B e sujetarán á la s i 
guiente escala; 

Madrid y Barcelona, 12 500 pesetas. 
Poblaoiones mayores de 100000 hab i 

tantes , 10.000. 

Capitales de provínola de segunda 
oíase, 7.000. 

ídem id. de tercera ídem, 5.000. 
Poblaoiones de 50001 á 100 000,7.000. 
ídem de 35 001 á 50.000, 6.000. 
ídem de 25.001 á 35.000, 5 000. 
ídem de 10.001 á 25.000, 4.000. 
ídem de 7.501 á 10.000, 3 0 0 0 . 
ídem de 2 0 0 1 á 7.500, 2.000. 
ídem de 1.501 á 2.000, 1.500. 
ídem de 1.001 á 1.500,1.250. 
ídem de 751 á 1.000, 950. 
ídem de 501 á 750, 750. 
ídem hasta 500 habitantes, 500. 
La base de poblaoión se de terminará 

con arreglo á los censos oficiales que se 
publiquen por el Inst i tuto Geográfloo y 
Estadístico. 

Estos sueldos regi rán desde el momen
to que se confeccione el pr imer presu
puesto una vez sancionado este reg la 
mento, pero entendiéndose que sin per
juicio alguno á los derechos adquiridos; 
es deoir, que los que disfruten por acuer-
dosdelos Ayuntamientos sueldos mayores 
á los establecidos en la escala gradual an 
terior, continuarán con ellos basta tanto 
que la plaza quedara vacante , y para 6U 
provisión se señaiará el sueldo que leoo-
r responde con arreglo á lo anteriormen
te estipulado. 

Art . 57. Los Ayuntamientos, cuando 
su estado económico lo permita , podrán 
establecer el aumento gradua l de 500 pe-
setas de sueldo oada oinco afios, s iempre 
que dichos aumentos no lleguen al doble 
del sueldo señalado en este reg lamento 
en poblaciones de 10 á 25.000 habi tantes 
ni exoeda de ta mitad en las de mayor 
vecindario. 

Art. 68 Los Secretarios no perc ib i rán 
otros sueldos ó era aumentos qu': los que 
les e3tá sefialado al cargo, en vir tud de 
lo dispuesto en los artículos anteriores. 

En ningún caso podrán los Ayun ta , 
mientos rebajar los sueldos de los Secre
tarios por los derechos contraídos en 
vi r tud de los concursos. 

Art. 59. Los Secretarlos de Ayunta
miento tendrán derecho á jubilación, 
que podrá ser solicitada por el in teresa
do cuando tuviere más de sesenta afios 
de edad ó aoreditase hal larse física
mente impedido para la prestBción del 
servicio, siempre que en uno ú otro oaso 
tuviese más de veinte años de servicios 
efeotivos prestados al mismo Ayunta
miento. 

Art. 60. El Ayuntamiento también 
podrá jubi lar de oficio á su Secretario 
cuando reuniese las condiciones reg la 
mentar ias para este derecho y si se ha
llase físicamente impedido para el ser
vicio, s iempre que así se oertiflque por 
dos Médicos nombrados por la Corpo
raoión. 

P a r a deolarar la jubilación de ofioio 
tendrá que adoptarse el acuerdo cuando 
menos por las dos t e rce ras par tes de la 
totalidad de los Conoejales que compo
nen el Ayuntamiento . 

Art. 6 1 . Los Ayuntamientos podrán 
conceder pensiones á las viudas y huér 
fanos de los Secretarios que al fallecer 
contasen veinte afios de servioio, no ex
cediendo aquéllas de la tercera par te 
del mayor sueldo disfrutado por el cau
sante por más de dos afios. Cuando la 
pensión se conceda á los huérfanos se-
paradamente , tampoco excederá en to
tal de la proporción indicada. 

A r t . 62. Cuando el Seoretario falle-

oiese sin cumplir los veinte afios de ser
vicios, se podrá oonceder, en oalidad de 
socorro, á su viuda ó huérfanos, el im
porte de u n a p a g a anual como má- j 
x i tnum. 

Art . 63. Las jubilaolones y pensiones 
serán satisfechas por el Ayuntamiento. 

Los Ayuntamientos cuidarán de pro
mover la creaoión de Montepíos p a r a el 
pago de jubilaciones y pensiones á las 
viudas y huérfanos de los empleados, 
proourando dotarlos convenientemente 
para a tender á todos los fines. Vigilarán 
su administración y marcha, nombrando 
el Presidente de loa mismos, y pa ra con
t r ibuir al sostenimiento de ellos, podrá 
imponer á los Secretarios y á los demás 
empleados, siá ellos también fin se aplica
ble, un descuento que no exceda del 3 
por 100 anual . Sólo en el caso de existir 
estas instituciones debidamente dotadas 
quedará relevado el Ayuntamiento del 
pago de jubi laciones . 

Loa Ayuntamientos podrán asociarse 
pa ra la oreaoión y sostenimiento de estos 
Montepíos. 

Ar t . 64. El haber de jubilaoión será 
el 50 por 100 del sueldo máximo disfru
tado en aotivo duran te más de dos afios. 

Art . 65. Los Gobernadores cuidarán 
que no se consigne en los presupuestos 
municipales ningún orédito p a r a satisfa
cer pensiones, jubiiaoiones ú orfandades 
cuaudo no se hayan cumplido las pres
cripciones terminantes de este regla
mento. ' 

Los veoinos podrán impugnar el otor
gamiento de oualquer pensión mediante 
el recurso de alzada autorizado en la ley 
oon arreglo á los a r t . 109 y 149 de la 
misma. Estos derechos presoribirán, tan
to para el Gobernador como p a r a los ve
cinos, ouando las pensiones, etc . , se ha* 
yan consignado en un presupuesto, ha
biéndose éste aprobado y ejecutado sin 
protestas ni resursos aoerca del pa r t i cu
lar, y contraído por tanto el derecho . 

(Se continuará) 

Lo que se anunoia para general 
c imiento. ***** 

Madrid 18 de Agosto de 1932 
Rootor, Dr. Franc isco Fernández v p ^ ' 
zález. y ^ 

Ministeriode Instrucción pública 
Y B E L L A S A R T E S 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
P a r a d a r cumplimiento á lo prevenido 

en el Real decreto de 1.° de Jul io úUimo, 
y de conformidad con lo dispuesto por ol 
a r t . 27 del mismo, los establecimientos 
púbitcos de ensefianza no oficial hoy 
existentes, tanto do pr imera ensefianza 
oomo de ensefianza secundar ia y de la 
superior, sostenidos por personas par t i 
culares, Sociedades, Corporaciones ó 
Asooiaciones, aun ouando reciban sub
vención, auxilio ó donativo del Estado, 
la provincia ó el Municipio, hab rán de 
acredi tar en el Reotorado de este distri 
to universitario, antes del 15 de Septiem
bre próximo, que reúnen las condioiones 
que se exigen por el citado Real deoreto 
y sus diposiciones concordadas. 

Esta justificación so h a r á mediante 
instancia dirigida al Rectorado de esta 
Universidad, acompafiada de los docu
mentos prevenidos en los artículos 4.°, 
27 y 29 del citado Real decreto, cayas 
solicitudes se recibirán hasta el 15 de 
Septiembre próximo todos los días lecti
vos, de nueve á once, en el Negoolado 7.° 
de la Secretar ia genera l de esta Univer
s idad . 

Diputación Provincial 
Sección de Fomento.—Negociado J.« 
La Diputación provincial, en 23 4 e 

Julio últ imo, ha acordado contratar <¡Q 
pública subasta los a c o p i a y macha, 
queos de 1.177 metros cúbicos de piedra 
con destino á la conservación del flrtne 

de las oarreteras provinciales que cora, 
prende la primera demaroaoión, ó sean 
de Aranjuez á Colmenar de Oreja, ¿ e 

Chinchón por Villaconejos al Embooador 
de Colmenar de Oreja á Villarejo y ¿ c 

Chinchón á Perales por Morata, cou arre* 
glo al presupuesto y pliegos de condioio. 
nes facultativas y económicas que se ha
llan de manifiesto en las oficinas de eita 
Corporaoión, Sección y Negooiado arrU 
ba expresados . 

La subas ta se celebrará, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 23 de 
Septiembre próximo, á las once de l& 
mafiana, en la Casa Palacio de la Diputa
ción, plaza de Santiago, nútn. 2, bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil ó del Diputado provlnoial en quien 
al efecto delegue y el que designe la 
Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta loi 
preoios fijados en el presupuesto, ouyo 
importe se calcula en ocho mil sttecientat 
doce 2 esetas ocho céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos oerrados, en los que se incluirá 
la proposición ajustada al modelo que & 
oontinuación se inserta, extendida C D 
papel de una peseta, ó sea de 1 1 * oíase, 
asi como la cédula personal del propo* 
nente y el documento que acredite haber 
consignado en la Caja Central de Depó
sitos ó en la de esta Corporaoión el 5 por 
100 del importe del presupuesto de oon-
t ra ta , ouyo 5 por 100 asciende á cuatro> 
exentas treinta y cinco pesetas sesenta 
céntimos en metálico ó su equlvalenoi» 
en efectos públicos al precio medio de 1* 
cotización oficial del día anterior al en 
que se constituya. También se admitirán 
oomo fianza, con arreglo á lo establecido 
en el Real decreto de 6 de Junio de 1893, 
los créditos reconocidos y liquidados á 
fítvor de los acreedores direotos de la 
Corporación, siempre que estén consigo** 
dos en sus presupuestos aprobados J 
sean dichos aoreedores los que hayan ¿o 
tomar parte en la subasta . 

El licitador á quien fuere adjudicado 
el remate ampliará dicha garant ía basta 
el 10 por 100, ó sean ochocientas setenta 
y una pesetas veinte céntimos. 

El importe á que ascienda dicho serv»' 
oio, con arreglo al resultado de la suba"* 
ta, se satisfará al contratista en la f ° r l D * 
que se fija en los pliegos de oondioione»' 

Transcur r ido el plazo que marea el * r* 
ticulo 29 del Real decreto de 26 de Abrí1 

de 1900. no se ha presentado reciamaoi 0 

a lguna oontra los pliegos de condicione* 
Madrid 16 de Agosto de 1902 = E 1 p r* #* 

sidente, FrancÍ6oo Romero.=El Dipo 1* 
Secretario, C. Luoio. 

Modelo de proposición 
D. N. N. , veoino de. . . , que habita «n.-j 

enterado del anuncio inserto en el 
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i de Avisos de Madrid y BOIKTIM 
Ofi0

 d e | t l provínola y de las condl-
0 9 ^ ' ^p resupues tos y demás anteoeden-
0 Í 0 D e 9 ' arreglo A las cuales B e saca A pú-
t e $ a b a s t a 108 aooplos y machaqueos 

l 7 7 metros cúbicos do piedra con 
d C fi o á la conservación del firme de las 
d c 3 U

e t e r f l S provinciales que oomprende 
C* rimera demarcación, ó sean de Aran-
!* , ft Colmenar de Oreja, de Chinchón 
JL Víllaoonejos al Embooador, de Col 
P°en*r de Oreja A Villarejo y de Chinchón 
^perales por Morata, se oompromete A 
tomar a su cargo dioho se rv ido , con e s 
trióla sujeción A las cond'ciones fijadas, 
-ar la cantidad d e . . . 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero a d v i n i e n d o que serA 
desechada toda proposición que no ex 
prese, escrita en letra, la oantidad en 
pesetas y comimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
453.—229. 

La Diputación provincial.en 23 de Julio 
último, ha acordado contra tar en públ i 
ca subasta los acopios y maohaqueos de 
885 metros cúbicos de piedra con desti
no á la conservación del firme de las ca-
Treteras provinciales de la segunda de-
marcrcióo, que comprende las de Madrid 
i Loeches y de Cierapozuelos A Griñón, 
C O D Brreglo al presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y eoonómioas 
qae se hallan da manifiesto en las ofici
nas de esta Corporac ; óo, Seooión y Ne
gociado arriba expresados . 

La subasta se oelebrarA, con asistencia 
del Notario correspondiente, el día 23 de 
Septiembre próximo, A las once de la raa-
fiana, en la Casa Palacio de la Dipntaóión, 
plaza de Santiago, núra. 2, bajo la pre • 
ildencla del Excmo. Sr Gobernador civil 
6 Diputado provincial en quien al efecto 
delegue y el que designe la Corporación. 

Servirán de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto^ cuyo 
importe se calcula en once mil doscientas 
noventa y cinco pesetas cincuenta y ocho 
céntimos. 

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, en los que se incluirA la 
Proposición ajustada al^modelo que A con
tinuación se inserta, ex tendida en papel 
de una peseta, ó sea de 1 1 . a clase, así co
mo !a(cédula personal del proponente y el 
documento que acredite haber consigna
do en la Cuja Central de Depósitos ó en 
'*de esta Corporación el 5 por 100 del 
Importe del presupuesto de contra ta , cu
yo 5 por 100 asciende A quinientas se-
'«nía y cuatro pesetas setenta y ocho 
céntimos en meiAlico ó su equivalencia 
e n acotos públicos al precio medio de la 
^•'•zauión oficial del día anterior al en 
We se constituya. También se admit irán 
^too fianzr, oon arreglo A lo establecido 
* n el Real decreto de 6 de Junio de 1893, 

0 9 c r edi tos reconocidos y liquidados A 
v or de los aoroedores directos de la 

d o s P ° r a C l ^ n ' 8 ' e r a P r e t * u e e 9 l ^ n consigna-
en stw presupuestos aprobados y sean 

nos acreedores los que h i y a n de t o -
I P . a r t e e n subas ta . 

e l

 , i o t t a d o r A quien fuere adjudicado 
el j ! . 0 1 * 1 6 a r a P ' i a r A dicha garant ía has ta 

P°r 100, ó sean mil ciento veintinue
v e s cincuenta y seis céntimos. 

eio l n a p c r t e a °.ue asoienda dicho &ervi-
t 4

 1 C 0 Q *rreglo al resultado de la subas • 
• fce s a t i 6 f A r á al contratista en la for

ma que se fija en los pliegos de condl-
oiones. 

Transcur r ido el p la to que señala el 
artloulo 29 del Real decreto de 26 de 
Abril de 1900, no se ha presentado r e d a 
mación alguna oontra los pliegos de con
diciones. 

Madrid 16 de Agosto de 1902.=*Et P re 
sidente, Francisoo Romero. = E1 Diputa 
do Secretar io, C. Lncio . 

Modelo de proposición 

D. N. N. . vecino de . . . , que habita en . . . , 
enterado del anuncio Inserto en el Dia
rio Oficial de Avisos de Madrid y B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia y de las con
diciones, presupuestos y demás an tece
dentes con arreglo A las cuales se saca A 
públioa subasta los acopios y machaqueos 
de 885 metros cúbioos de piedra con des
tino A la conservación del firmo de las 
oarre teras provinciales de la segunda 
demaroaoión, que oomprende las de Ma
drid A Loeohes y de Cierapozuelos A Gri 
ñón, se compromete A tomar A su cargo 
dicho servicio, con estriota sujeción A las 
condiciones fijadas, por la oantidad de .. 

(Aquí la proposición que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero ndvlrtlendo que serA 
desechada toda proposición que no e x 
preso, escrita en letra, la cant idadad en 
pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
452. - 2 3 0 . 

La Diputación provincial, en23de Jul io 
último, ha acordado oontratar en públioa 
subasta los acopios y machaqueos de 730 
metros cúbicos de piedra con destino A 
la conservación del firme de las ca r re t e 
ras provinciales de la tercera demarca
ción, que comprende las de la general de 
Irún á Algete, de Algete A Fuen te el 
Saz y de la de El Escorial A Villanueva 
del Pardillo, con arreglo al presupuesto 
y piegos de condiciones facultativas y 
económicas que se hallan de manifiesto 
en las oficinas de esta Corporación, Sec
ción y Negooiado arr iba expresados. 

La subasta se celebrará, oon aslstenoia 
del Notarlo correspondiente, el día 23 de 
Septiembre próximo, A las once de la ma
ñana , en la Casa Palacio de la Diputación, 
plaza de Santiago, num. 2, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Gobernador civil 
ó del Diputado provincial en quien al 
efecto delegue y el que designe la Cor
poración. 

ServirAn de tipo para la subasta los 
precios fijados en el presupuesto, cuyo 
importe se oaloula en cuatro mil nove
cientas noventa y dos pesetas quince 
céntimos. 

La subasta se verifloarA por medio de 
pliegos csr rados , en los que se inoluirA 
la proposioión ajustada al modelo que A 
continuación se inserta, ex tendida en pa 
peí de una peseta, ó sea de 11.* clase, 
asi como la cédula personal del propo 
nente y el dooumento que acredi te ha
ber consignado en la Caja Central de 
Depósitos ó en la de e3ta Corporación el 
5 por 100 del presupuesto de cont ra ta 
ouyo 5 por 100 asciende A doscientas cua 
renta y nueve pesetas sesenta y un cén. 
timos en metAlico ó su equivalencia en 
efectos públicos al precio medio de la co 
tizaclón oficial del día anterior al en que 
se cons t ruya . También se admitirán c o . 
mo fianza, con arreglo A lo establecido en 
el Real decreto de 6 de Junio de 1898 

los oréditos reconocidos y liquidados A 
favor de los acreedoras directos de la 
Corporaoión, siempre que estén consigna
dos en 6us presupuestos aprobados y sean 

hos acredores los que hayan de tomar 
par te en la snbas ta . 

El licitador A quien fuere adjudicado 
remate ampliarA dicha garant ía hasta 
10 por 100, ó sean cuatrocientas no

venta y nueve pesetas ventidos céntimos. 
El importe A que ascienda dicho servi

cio, con arreglo al resultado de la subas
ta , se satisíarA al contratista en la forma 
que se fija en los pliegos de o n liciones. 

Transcur r ido el plazo que señala el 
ar t . 29 del Real decreto de 26 de Abril 
de 1900, no se ha presentado reclamación 
a lguna contra los pliegos de condiciones. 

Madrid 16 de Agosto de 1902.=EI Pre 
sidente, Francisco Romero. =»El Dipu
tado Secretario, C. Luoio. 

Modtlo de proposición 
D. N. N. , vecino de. . . , que habita en. . . , 

enterado del anuncio inserto en el Diario 
Oñcial de Avisos de Madrid y B O L E T Í N 
OFICIAL de la provínola y de las condi
ciones, presupuestos y demás anteceden
tes con arreglo A las cuales se saca A pú
blioa subasta los acopios y machaqueos 
de 730 metros cúbicos de piedra oon des
tino A la conservación del firme de las 
carre teras provinciales de la tercera de
marcación, que oomprende las de la g e 
neral de Irún A Algete, de Algete A 
Fuente el Saz y de la de El Escorial A 
Vil lanueva del Pardillo, se compromete A 
tomar A su cargo dicho servioio, con e s 
tricta sujeción A las condiciones fijadas, 
por la cant idad de. . 

(Aqui la proposioión que se haga , a d 
mitiendo ó mejorando lisa y l lanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que serA 
desechada toda proposición que no ex
prese, esorita en letra, la cant idad en 
pesetas y céntimos.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
453—231 . 

Campo Real l l de Agosto de 1902. 
Aloalde, NioolAs Alonso. 

462—198. 

:fc.¡ 

juntamientos 
A l a m e d a de l V a l l e 

En la Secretaria de este Ayuntamiento 
se encuentran terminadas y expuestas al 
público, du ran ' e quince días, las cuentas 
munioipales del mismo correspondientes 
al año 1901. 

Alameda del Valle 11 de Agosto de 
1902.= El Alcalde, Ángel Espinoso. 

452.—191. 

A l p e d r e t e 
Las cuentas munioipales de presu

puestos y caudales correspondientes A 
este distrito y año de 1901, se hallan ex 
puestas al público en la Secretar ia de 
este Ayuntamiento,por término dequinoe 
días, en oonformídad y A los fines que 
previene el a r t . 161 de la ley Municipal 
vigente. 

Alpedrete 13 de Agosto de 1902.—Vi
cente Balandín. 

462.—197. 

C a m p o i t e a l 
Las cuentas municipales del año de 

1901, con todos los documentos que las jus
tifican, se hallan expuestas al púbtloo en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, A los efectos p re 
venidos en el párrafo 3.° del ar t . 161 de 
la vigente ley Municipal. 

El proyecto del presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa para el año na tu ra l 
de 1903, se halla expuesto al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, pa ra oír r e d a 
maciones. 

Campo Real u de Agosto de 1902. = El 
Aloalde, Nicolás Alonso. 

452.—190. 
C a r a b a ñ a 

El presupuesto ordinario p a r a el año 
deJ1903 y la^cuenta de .fondos munioi
pales ¿del ejercicio de 1901, se ha l l an 
expuestos al público en la Seoreta i la de 
este Ayuntamiento, por término, de quin
ce días. A ocntar desde la fecha, A fin de 
oir cuantas observaciones y reclamacio
nes sean pert inentes; pasado dicho plaso 
no serán admit idas . 

Carabaña 14 de Agosto de 1902. = E1 
Alcalde, Dámaso Carmena . 

452 —189. 
Cietate 

' E l £IÍ^PEiÍ s t 0 a d J c í o n a l ftl ordinario 
deíTpresenteJ »'fio)**spTh%]ú r»rrainado*y 
expuesto al público, por término de fquln-
ce días, para oir reclamaciones. 

Getafe 13 de Agostof de 1902.=E1 Al
calde, Gregorio Sauquillo. 

4 5 2 , - 1 8 6 . 
P a t o n e s 

Las cuentas municipales del Ayunta
miento de este pueblo, correspondientes 
al pasado ejercido de 1901 y,*su periodo 
de ampliación, se hallan terminadas y de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días , pa
ra oir reclamaciones, pasado el cual no 
se admitirá ninguna. 

Patones 18 de Agosto de 1902.= E1 Al
oalde, Gregorio Garoía . 

4 5 3 . - 2 4 5 . 
R i b a t e j a d a 

Ignorándose el paradero del mozo San
tiago Hernández Pajares, na tura l de Br i -
huega (Guadalajara) , que ha obtenido el 
número 1 en el sorteo del año sotual en 
esta villa, se le cita por el presento 
edicto para que dentro de los diez días 
siguientes al de su inseroión en el B O L E 
TÍN OFICIAL comparezca en esta Alcaldía 
para hacerle entrega del pase que lo 
ha expedido el Sr. Jefe de la zona A- que 
corresponde; en la Inteligencia que de 
no hacerlo le pa ra rá perjuicio. 

Ribatejada 9 de Agosto de 1902 =*El 
Aloalde, Dámaso Escarcha. 

451.—160. 
S e r r a n i l l o s 

Lis cuentas de fondos munioipales de 
este pueblo, correspondientes al año de 
1901, te hallan terminadas y expues tas 
al público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quinoe días, pa
ra oir reolamaoiones. 

Serranillos 13 de Agosto de 1902.= El 
Aloalde, Agapito FernAndez. 

452 —196. 
Vil l a m a n t U l a 

Terminado el presupuesto adiolonal 
al ordinario del aotnal ejeroioio, q u e d a 
expuesto al público, por espaoio de quin
ce días, en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, A fin de oir reolamaoiones. 

Villamantllla 14 de Agosto de 1902.» 
El Aloalde, José María de la Morena, 

462—188. 
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Tesorería d e Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A g e n c i a e j e c n t i r » . — S e g a a d » z o n a 
Año de 1902 

DERECHOS R E A L E S 

Por la Agencia ejeoutiva do la segun

da zona de esta oapital y en expediente 
de apremio que se ins t ruye oontra D. Al

fredo de Rada y Madraza por el impues

to de üereohos reales, se ha diotado la 
siguiente 

Providencia.-'En vir tud de las atri

buoiones que me confiere el ar t . 66 de la 
Inatruooión de 26 de Abril de 1900 y do 
oonformidad oon lo que en el mismo se 
dispone, deolaro inourso en el segundo 
grado do apromio y reeargo de 10 por 
100 (a más del 5 de primer grado) , so 
bre el importe total de su descubierto, 
& D. Alfredo Bada y Madrazo, deudor al 
Tesoro de 24.857 pesetas 52 céntimos 
por el impuesto de Derechos reales en 
oonocpto de vinculo, según consta en la 
oertiflcaoión expedida por el l iquidador 
dol citado impuesto de Villaroayo y BU 
part ido, provincia de Burgos, fecha 12 de 
Junio próximo pasado, que obra en oabe. 
t a de este expediente. Notifíquese esta 
providencia al oit&do deudor D. Alfredo 
de Rada y Madraio á fin de que satisfa

ga el débito que se le r e d a m a ; adv i r 

tiéndole que si en el término de veinti

cuatro horas no verifioa el ingreso y 
abona en esta Agencia el reoargo corres

pondiente, se prooederá al embargo do 
sus bienes con arreglo á lo dispuesto en 
el ar t . 68 de la expresada Inatruooión. 

Y desconociéndose el domicilio del 
deudor que queda nienoionado, extiendo 
el presente á ñn de que en cumplimiento 
a lo que dispone el art . 142 de la Instruo. 
oión de 26 de Abril de 1900 se publique 
en el B O U T I N OFICIAL de la provínola. 

Madrid 14 de Agosto de 1902. = El 
Agente ejecutivo auxi ' ia r , Nicanor Pardo 

453 —222. 

Procidencias judiciales 
Juzgados militares 

CORUÑA 
D . Aogel Martínez Pefialver y F e r r e r , 

primer Teniente del regimiento de infan 
teria Zamora, número 8, y Juez i n s t ruc 

tor nombrado por el Sr. Coronel del Cuer

po para aotuar oomo tal en el expediente 
qne por desaparecido se instruye al sol . 
dado del batallón de infantería Peninsu

lar, núm. 3, Lorenzo Castro Ter rón , oo

mo comprendido en la Real orden de 80 
de Jul io de 1901 (£>. O. número 166). 

Por la presente requisitoria llamo, cito 
y emplazo á Lorenzo Castro Ter rón , hijo 
de J u a n y de María Antonia, natura l de 
Molinaseca, privinola de León, avecin

dado en Madrid, distrito militar de Cast l . 
lia la Nueva; naoió en 10 de Agosto de 
1867, do oliólo Jornalero, de t reinta y cin

oo afios de edad, estado soltero, de es ta

tu ra 1*550 mllímetros;8eflas:pelo oastaflo t 

oejaa al pelo, ojos pardos, nariz regu la r , 
barba poblada, booa regular , oolor sano, 
señas part iculares ninguna, para que en 
el preoiso térmico de t reinta días , oonta

dos desde la publioaoión de esta requisi

toria en la Gacela de Madrid, comparezca 
en este Juzgado , sito en el ala Norte de 1 

onartel de A.íouso X I I de eata Plasa , pa

r a responder a cargos que le resul tan en 
el expediente que de orden del Sr. Co

ronel del regimiento se le sigue por des

aparecido en Cuba; bajo aperoibimiento 
de que , si no conipareoe en el plazo fija

do, será deolarado rebelde, parándole el 
perjuicio que h a y a lugar . 

A su vez, en nombre de S. M al Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero & todas las 
Autoridades, tan 'o civiles como militares 
y de polioia judioial, para que praotiquen 
aotivas diligenoias en busoa del referido 
soldado, y en caso de ser habido lo ma

nifiesten á este J u z g a d o , pues asi lo ten

go aoordado en diligenoia de este día. 
Dado en Corafia á 8 de Agosto de 19)2 

=»Angel Martínez Pefialver. 
452.—183. 

Juzgados de primera instancia 

AUDIENCIA 
En vir tud de providenoia del sefior 

Juez de instruooión del distrito de la Au

diencia se saoan á la venta en pública su-

basta varios muebles, tasados en 183 pe-

setas, que se hallan depositados en poder 
de D. J u a n Ballesteros, oalle Imper ia l , 
número 20, entresuelo. Servirán de tipo 
para la subasta las 183 pesetas; no se 
admitirá postura que no cubra la referi

da suma, debiendo los Imitadores para 
tomar parte en la subasta consignar 
previameute en la Mesa del Juzgado ó 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 efectivo del preoio de la tasa

oión, aefialándose para que tenga lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado el 
día 13 del próximo mes do Sept iembre, á 
las diez de su mnfiana. 

Madrid 11 de Ag03to de 1902.=V.° B,° 
= F 1 Juez de primera InBtnnoia, V i o r . = 
El Escribano, Jav ie r de Burgos. 

4 5 1 .  1 7 5 . 

CONGRESO 
Por el presente se haoe saber: 
Que el día 20 de Septiembre próximo 

y hora de las doce tendrá lugar ante e 3 t e 

Juzgado la venta en públioa subasta de 
do? terceras partes proindiviso de la casa 
en esta corte, oalle del Almendro, núme

ro 15 mederno, descontado el 40 por 100 
del solar que ocupa, lasadas en 20.895 
péselas, y del 20 por 100 dol solar que 
ocupa la casa nüin. 13 do la misma oalle, 
tasada esta participación en 2 GOG'Ol pe

setas, cuyes bienes han sid \ embargados 
á dofia Carmen García Andrés y á doña 
María Pérez García, como herederos de 
dofia Dolores Garoía An Irés, en ejeou

oión de Bentenoia de los autos seguidos 
contra los mismos, y otro por D. José 
Blanco, haciéndose la venta bajo las si

guientes 
Condiciones 

Primera . No se admitirá postura que 
no oubra las dos terceras partes de la t a . 
aación, pid iendo hacerse á oalidad de 
ceder. 

Segunda. Los lioitadores oonsignarán 
previaroen'e, según la ley ordena, el 10 

} por 100 de la tasación, que se les devol

verá , exoepto al mejor postor, la oual ae 
reservará como garant ía A ios efeotos del 
ar t 1.50D de la ley. 

Tercera . La subasta se hará por se-

parado, en primer término las dos teroe 
ras partes de casa y en segundo el 20 por 
100 del solar. 

Cuarta . La venta se haoe á rebajar 
oargaa, y á fin de que los lioitadores pue

dan enterarse de las mismas, quedan los 
aatos de manifiesto en Esoribania. 

Quinta. También queda de manifies

to el ramo de títulos de propiedad, oon 
los que deberán conformarse los l ioita

dores, sin dereoho á exigir ningunos 
otros. 

Dado en Madrid á 14 de Agosto de 
1932.=E1 Juez, Burgos.—El Escribano, 
Ezequiel Arizmendi. 

4 5 3 .  2 4 7 . 

H03PICIO 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de pr imera instanoia ó instruoción del 
distrito del Hospioio de esta corte, dio

tada en 13 de Julio pasado en el suma

rio que se ins t ruye por robo en la t ienda 
núm. 6 de la oalle de la Puebla, se cita 
á Luis Guirado, oerrajero, que t rabajaba 
como oflolal en la oalle del Barco, nú 
mero, 23, bajo, para quo comparecza en 
su Sala audiencia , sita en el Palaoio de 
los Juzgados , oalle del General Casta

fios, dentro del término de cinoo días , 
contados desde el siguente al en que es • 
te edloto fuere inserto en los periódioos 
oficiales, oon objeto de pract icar una di 

ligenoia; bajo aperoibimiento de ser de 

olarado inourso en la multa de 25 pese

tas oon que se le conmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones u fin 
de obligarle 4 efectuar dioha compare

cencia. 

Madrid 13 de Agosto do 1902.= V.° B.° 
= O r t e g a Morejón.= El Escribano, Ll

oenoiado Pedro Taracena . 
452—211 . 

HOSPITAL 
En vir tud de providenoia del Sr. Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta oorte, diota

da en el día de hoy en el sumario que so 
ins t ruye por estafa á Blas González Ló

pez y Anioeto Iglesias Fernández , se o i 

ta á éstos, que han sido soldados en el b a 

tallón Crtzadores de Alfonso XII I , n ú 

mero 24, el primero natura l de Anclares 
de Gil, soltero, de veintiséis afios, y el 
secundo de veintiséis afios. soltero, pa

nadero, onyos aotuales paraderos se ig

noran, para que comparezoan en su Sala 
audienoia, sita en el Palaoio de los J u z 

gados, oalle del General Castaños, den

tro dol término de cinoo días , oontados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódioos oficia

les, oon objeto de que presten declara

ción en dicha causa; bajo aperoibimien

to de ser deolarados inoursos en la multa 
de 25 pesetas con que se les conmina, sin 
perjuicio de adoptarse otras determina

ciones á fin de obligarles á efoetuar di

cha compar to mola. 

Madrid 12 de Agosto de 1902.=V.° B 0 

= M o n t i l I a . = E l Esoribano, Pedro Martí

nez Grande. 

452.—2C0. 

Comisarla ds guerra de Arasjnsz 
Siendo neoesarlo adquirir aceite, pe 

tróleo, oarbón vegetal y eaparto para 
esta Kaotoria de Utensilios, se haoe saber 
que el día 23 del actual , á las onoe de la 
mafiana, so celebrará, en el local que oou

pa dicha Factoría, concurso para la ad

quisioión de loa menoionados artíouloa, 
bajo las bases siguientes: 

Aceite.— SerA de oliva, de buena ca

lidad y del conooido en la looalidad oomo 

de segunda oíase, « i n mezc'a &l 
bien olarifloado. *°Вг. j . 

Petróleo.-Ser& oasi inooloro, 0 ' f t r» 
msidad, ha de hervir hacia i densidad - — v i » ios ^ 

no h a d e inflamarse & menos d e i 0 9 J 
debiendo tener el litro un peso a p r ' 
xlmado de 780 & 800 gramos, p e r f e ^ 
tamento limpio para no preduoir hldrol 
carburo al quemarse . 

Carbón vegetal— Será de roble ó C ü . 
ciña, de buena oalidad, de oauutillo, b l e¿ 
quemado, muy seoo, limpio, sin titone, 
piedras , t ie r ra ni ninguna materia ex. 
traflft; se orlbará si fuere preoiso. 

Esperto. — Ha de aer preoisaniente 
nuevo, bien seoo, largo, limpio y de bu. e n i 

oalidad. 

Las proposiciones se t u r a n por escrito 
y se presentarán muestras del articulo. 

Aranjuez 10 de Agosto de 1902.*Kl 
Comisarlo de guer ra , Miguel Alvarez. 

453.224. 

Se neoesitan p a r a el oonsumo de eata 
Faotorla de Subsistencias los artlouloi 
siguientes: 

Harina , oebada, paj» y lefia. 
Las personas que deseen enajenar al. 

guno3 de los artículos de que se trata 
presentarán sus proposiciones á las din 
de la mafiana del día 23 del actual en la 
Comisaría Intervención de dioha F«o« 
toría, aoompafiando muestras de loi 
miamos, 

Los proponentes deberán concurrir 
personalmente al aoto ó estar en él legí

t imamente representados. 
A las personas á quienes puedan ad

judicarse los remates , caso de haber pro» 
posioioiones aceptables, les serán ooma« 
nioadas las aceptaciones de sus ofertai, 
y las entregas , libres de todo gasto, de

berán tener lugar prcoisamente dentro 
de los oatoroe días siguientes . 

Aranjuez 10 de Agosto de 1902.=E1 
Comisario da guerra , Miguel Alvarez. 

453.—225. 

Dirección general Ы Tssoro pública 
j Oriieaaaóo general Je pajos del Estado 

Habiéndose ext rav iado el resguardo 
talonario expedido por la Caja genersl 
de Depósitos en 25 de Abril de 1878 oM 
los númoa. 67.564 de entrada y 4.703 de 
registro, correspondiente al constituido 
á favor del Ayuntamiento de Santa Aoi 
de Pusa (Toledo), por el ooncepto de 1» 
tercera par te del 80 por 100 de sus bienes 
de propios, importante en la aotu*Hd»d 
255'74 pesetas, se previene á la persone 
en cuyo poder se halle que lo presentí 
en esta Direoclón genera!; en la intelig*0* 
cía de que están t onudas los precaucio

nes oportunas para que no se entrega 
el referido depósito sino á su legl , ¡ f f l 0 

dueño, quedando dioho resguardo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos q& 
sean dos m^ses desde la publicación de 
este anuncio en Gacela de Madrid f 
LETIK OFICIA i de esta provinoia «lo D** 
berlo presentado, con arreglo á lo ° 
puesto en el ar t . 41 del Reglamento 
23 de Agosto de 1893. n l # 

Madrid 22 de Mayo de 1900.<~B I v 

rector general , J . R. de Oya. 

Eacuela Tipolitográfloa del Boip'^
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